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INFORME TÉCNICO SOBRE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN PARA EL 
CONTRATACIÓN SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO Y SOPORTE PARA LA 
REACREDITACIÓN DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN SANITARIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS.  

EXP P.A. 3/2024 
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ANTECEDENTES 
 
 
El presente informe responde al análisis técnico de las ofertas presentadas para el Expediente P.A. 
3/2024, CONTRATACIÓN SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO Y 
SOPORTE PARA LA REACREDITACIÓN DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 
SANITARIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 
 
Finalizado el plazo de presentación de ofertas, se procedió a la apertura del sobre Nº 1 con fecha 17 de 
junio de 2024.  
 
Con fecha 28 de junio la mesa procedió a calificar la documentación obrante en el Sobre Nº 1, y la 
subsanación entregada en tiempo y forma. Analizada la documentación obrante en él y la subsanación, 
resultaron admitidas a la presente licitación las siguientes empresas: 
 

 ASCENDO CONSULTING SANIDAD&FARMA, S.L  
 PUBLI CHOICE S.L  

 
A continuación, se procedió a la apertura/desencriptación Sobre 2º 
 
PRESENTAN EN EL SOBRE Nº 2: 
 

1. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDE DE UN JUICIO DE VALOR. 

 
OBJETO DEL PRESENTE INFORME 
 
 
Este informe tiene por objeto analizar las características técnicas de las ofertas presentadas por las 
citadas empresas en función de los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones de la presente 
licitación pública. 
 
METODOLOGÍA 
 
 
Los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones para valorar técnicamente cada oferta se 
clasifican en: 
 

1.- MEMORIA TÉCNICA DE PROPUESTA DEL SERVICIO 

 
EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
 
1.- MEMORIA TÉCNICA DE PROPUESTA DEL SERVICIO. (HASTA 30 PUNTOS). 
 

 
PROPUESTA DEL SERVICIO, incluyendo la organización y planificación del mismo, así como, la 
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adecuada metodología tendente a la ejecución del contrato.
 

CRITERIO: 
 
Cada licitador deberá redactar y aportar una memoria técnica en el que refiera el plan de trabajo a 
seguir durante la prestación del servicio los aspectos de organización, planificación, metodología 
y otros relativos a la articulación y dinámica del servicio, que considere adecuado destacar como 
significativos para la viabilidad y eficiencia en la ejecución del contrato en la FIBHLPR. 
 
Las ofertas deberán incluir un programa de trabajo que ponga de manifiesto la posibilidad de 
ejecutarlos, y una metodología de los trabajos en la que se describa las fases y formas de 
ejecución de los mismos, con indicación del personal interviniente en cada una de ellas, grado de 
dedicación, así como los medios a disponer para su desarrollo. 
 
Deberá tener una extensión máxima de 15 páginas, tamaño DIN-A4, formato Pdf., tipo letra 
Times New Roman 11, interlineado sencillo. 
 
La memoria deberá contener los siguientes aspectos, y la puntuación se otorgará del siguiente 
modo: Se valorará la calidad de cada propuesta y su adaptación a las necesidades de la Fundación. 
 
La puntuación se otorgará del siguiente modo:  
 
VALORACIÓN: 

 
 La propuesta del servicio en los aspectos relativos a su organización, planificación, 

metodología queda claramente justificados en la memoria y se ajustan a lo previsto en el PPT. 
La propuesta planteada por el licitador identifica claramente los puntos críticos que plantean 
una especial dificultad en el funcionamiento de la FIB en relación al servicio prestado, 
relacionándolos exhaustivamente. La propuesta del servicio planteada por el licitador, es 
altamente coherente con los objetivos y la viabilidad y eficiencia en la ejecución del contrato 
lo que permite una alta calidad. MÁS DE 22,5 Y HASTA 30 PUNTOS.  
 

 La propuesta del servicio en los aspectos relativos a su organización, planificación, 
metodología se define en términos generales conforme a lo previsto en el PPT. La propuesta 
planteada por el licitador identifica de manera general los puntos críticos que plantean 
dificultad en el funcionamiento de la FIB en relación a los servicios prestados. La propuesta 
del servicio planteada por el licitador, se alinea a objetivos y la viabilidad y eficiencia en la 
ejecución del contrato. DE 15 Y HASTA 22,5 PUNTOS. 
 

 La propuesta del servicio en los aspectos relativos a su organización, planificación, 
metodología se define parcialmente conforme a lo previsto en el PPT. La propuesta planteada 
por el licitador identifica de manera parcial los puntos críticos que plantean dificultad en el 
funcionamiento de la FIB en relación a los servicios prestado, contemplando los esenciales. La 
propuesta del servicio planteada por el licitador, se alinea a objetivos y la viabilidad y 
eficiencia en la ejecución del contrato en aquellos aspectos descritos, no contemplando la 
totalidad de los mismos. DE 7,5, Y HASTA 15 PUNTOS. 

 
 La propuesta del servicio presenta escasa información en los aspectos relativos a su 
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organización, planificación, metodología, se define de manera insuficiente conforme a lo 
previsto en el PPT. La propuesta planteada por el licitador solo identifica alguno de los puntos 
críticos que plantean dificultad en el funcionamiento de la FIB en relación al servicio 
prestado. La propuesta del servicio planteada por el licitador, presenta información 
insuficiente respecto a los objetivos y la viabilidad y eficiencia en la ejecución del contrato. 
DE 1, Y HASTA 7,5 PUNTOS. 
 

 No se presenta propuesta de servicio. La propuesta del servicio en los aspectos relativos a su 
organización, planificación, metodología NO queda definida en la memoria ni se ajusta a lo 
dispuesto en el PPT. La propuesta planteada por el licitador NO identifica los puntos críticos 
que plantean dificultad en el funcionamiento de la FIB en relación al servicio prestado. La 
propuesta del servicio planteada por el licitador, NO guarda coherencia con los objetivos y la 
viabilidad y eficiencia en la ejecución del contrato. 0 PUNTOS 

 
EVALUACIÓN:  

 ASCENDO CONSULTING SANIDAD&FARMA, S.L 

De forma esquemática se plantean los objetivos generales de la propuesta. La empresa ASCENDO plantea 
una metodología basada en siete fases, que describe de manera detallada, definiendo los distintos pasos a 
dar para la consecución de los objetivos marcados y contemplando los aspectos críticos de cada fase y las 
actuaciones necesarias para afrontarlos. El proceso de ejecución es, por tanto, muy claro. 

Además, se proporciona un cronograma que permite identificar los tiempos de cada fase y la celebración 
de talleres. Se prevé la celebración de talleres de trabajo con el Comité de Coordinación y Seguimiento 
creado ad hoc, en las distintas fases del proceso. 

Identifica los documentos que se elaboraran en el marco del proyecto, citando un listado de los mismos. 
ASCENDO se compromete a identificar las tendencias clave, estrategias y políticas de investigación en 
distintos niveles en el actual contexto de investigación e innovación biomédica. 

Con el fin de conocer el estado inicial del Instituto y el contexto estratégico, se llevarán a cabo entrevistas 
individuales. Se contemplan otras herramientas de evaluación como encuestas online. 

En el apartado de equipo y dedicación, no se proporciona información acerca de las principales 
responsabilidades y tareas que llevará a cabo cada miembro del equipo, lo que dificulta el conocimiento 
sobre el cumplimento de los requisitos contemplados en el pliego en ese aspecto. Para cada uno de los 
perfiles, se describe su grado de dedicación al contrato. 

La empresa ASCENDO propone algunas mejoras en la prestación de servicios para afrontar los puntos 
críticos expuestos en su propuesta, por ejemplo, una metodología del trabajo avalado por la norma ISO 
9001:2015. 

La empresa se compromete expresamente a adherirse a lo establecido en el pliego de prescripciones 
técnicas de la presenta licitación en lo relativo a la protección de datos y confidencialidad. 

Aunque se valora positivamente la realización de entrevistas con agentes internos y externos planteadas en 
la fase 2 de análisis y diagnóstico de la situación, existen dudas sobre su viabilidad debido al número tan 
elevado de las mismas. 
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PUNTUACIÓN: 25 
 
EVALUACIÓN:  

PUBLI CHOICE S.L

El grupo Publi Choice S.L. Formativo realiza una exposición general del contexto de la investigación y los 
Institutos de Investigación Sanitaria en España, así como del proceso de acreditación de los mismos 

Se proporciona una explicación exhaustiva de los objetivos generales y específicos que son objeto de la 
licitación. Esta explicación proporciona una comprensión clara y detallada de los propósitos del proyecto y 
servicio a prestar en el IIS Princesa. 

En lo que respecta a la metodología propuesta, se presenta un plan de trabajo exhaustivamente detallado, 
dividido en diversas fases y subfases, con la identificación de los distintos entregables. Este enfoque es 
altamente coherente en relación al cumplimiento del servicio. Para cada fase, se especifican claramente los 
objetivos, actividades, herramientas y resultados esperados, así como los puntos críticos, lo que refuerza el 
plan propuesto. 

La propuesta abarca y explica exhaustivamente el servicio desde el principio hasta el fin, ofreciendo una 
hoja de ruta clara y detallada para la ejecución. Cada etapa del proceso está descrita de manera minuciosa, 
indicando cómo se llevarán a cabo las tareas específicas. 

Se incluye un cronograma muy detallado con información sobre los tiempos iniciales y finales de las fases, 
los entregables y reuniones, y la participación de cada miembro del equipo en cada fase, lo cual es 
altamente coherente y eficaz para la gestión del tiempo y los recursos. 

El equipo de trabajo destinado a la prestación del servicio está detallado exhaustivamente, con una 
descripción clara de la dedicación principal de cada miembro y sus tareas específicas. Esta descripción es 
altamente coherente y eficaz para la comprensión de la estructura y funcionamiento del equipo. 

Se contempla la realización de entrevistas con personal interno clave y agentes externos, estimando que el 
número planeado es factible, realista y acorde a la casuística del IIS Princesa. Esta planificación es 
altamente coherente con los objetivos y viabilidad del servicio. 

 

PUNTUACIÓN: 28 
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RESUMEN DE PUNTUACIÓN  
 
 
TABLA RESUMEN DE PUNTUACIONES: 

CAMPOS EVALUACIÓN 

ASCENDO CONSULTING 
SANIDAD&FARMA, S.L PUBLI CHOICE S.L 

PROPUESTA DEL SERVICIO 25 28 

TOTAL 25 28 
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CONCLUSIÓN  

 Conforme al contenido del presente informe en referencia a los aspectos técnicos de las ofertas 
presentadas para el expediente P.A. 3/2024 las empresas han obtenido la puntación total 
establecida en este informe 

En Madrid, 

Fdo. Beatriz Ovejero Alvarez 

NOTA: Por la presente se hace saber que el presente documento asociado al expediente referenciado, y que se corresponde con el que ha sido publicado en el
Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid, ha sido efectivamente firmado se encuentra dentro del expediente sito en las instalaciones de la Fundación
para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario La Princesa.
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